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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Subsecretaría

Subdirección General de Administración
y Gestión Financiera

Resolución por la que se abre información pública
correspondiente al expediente de expropiación for-
zosa que se tramita con motivo de las obras del
ente público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), «Línea de alta velocidad Madrid-Zarago-
za-Barcelona-frontera francesa. Tramo I Madrid-Za-
ragoza, subtramo IV mod. 1.o», en los términos muni-
cipales de Anchuelo, Santorcaz y Los Santos de la

Humosa

El ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta

velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-

cesa. Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo IV
mod. 1.o», cuyo proyecto ha sido debidamente apro-

bado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido

en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-

tres de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la

aprobación del proyecto referido en el encabeza-

miento del presente escrito conlleva la declaración

de utilidad pública y la urgencia de la ocupación
a efectos de expropiación forzosa; de aquí la apli-

cación de los preceptos contenidos en los artículos

52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de

diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento

de 26 de abril de 1957,

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,

abrir información pública durante un plazo de quin-

ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento

de 26 de abril de 1957, para que los propietarios

que figuran en la relación que a continuación se

detalla y todas las demás personas o entidades que

se estimen afectadas por la ejecución de las obras

puedan formular por escrito, ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, de

acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo

56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Anchuelo, Santorcaz

y Los Santos de la Humosa estarán, a disposición

de los propietarios afectados, la Memoria, la relación
de bienes y derechos afectados, así como los planos

generales de expropiación relativos a los municipios

referidos.
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Resolución por la que se abre información pública
correspondiente al expediente de expropiación for-
zosa que se tramita con motivo de las obras del
ente público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF), «Línea de alta velocidad Madrid-Zarago-
za-Barcelona-frontera francesa. Tramo I Madrid-Za-
ragoza, subtramo III mod. 1.o», en los términos muni-
cipales de Loeches, Mejorada del Campo, San Fer-
nando de Henares, Torres de la Alameda y Villalbilla

El ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del

proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta

velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-

cesa. Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo III mod.

1.o», cuyo proyecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas

obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-

tres de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la

aprobación del proyecto referido en el encabeza-

miento del presente escrito conlleva la declaración

de utilidad pública y la urgencia de la ocupación
a efectos de expropiación forzosa; de aquí la apli-

cación de los preceptos contenidos en los artículos

52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de

diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento

de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,

abrir información pública, durante un plazo de quin-

ce días hábiles, computados en la forma dispuesta

en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento

de 26 de abril de 1957, para que los propietarios

que figuran en la relación que a continuación se

detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras

puedan formular por escrito, ante este Departamen-

to, las alegaciones que consideren oportunas, de

acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en el artículo

56 del Reglamento para su aplicación.
En los Ayuntamientos de Loeches, Mejorada del

Campo, San Fernando de Henares, Torres de la

Alameda y Villalbilla estarán, a disposición de los

propietarios afectados, la Memoria, la relación de

bienes y derechos afectados, así como los planos

generales de expropiación relativos a los municipios

referidos.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de Trabajo

Anuncio del depósito del acta de constitución y Esta-
tutos del Sindicato «Asociación Española de Fun-
cionarios Directivos» (expediente número 7.600)

Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales, establecidos por la Ley

Orgánica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de

agosto («Boletín Oficial del Estado» número 189,

del 8), ha sido admitido el depósito del acta de
constitución y Estatutos, solicitado por don Serafín

Romano Sirgo, mediante su escrito número

7575-9715, de entrada de documentos el día 15

de julio de 1999, del Sindicato cuya denominación

y número de expediente figura en el encabezamiento

de este anuncio. Se indica que su domicilio se
encuentra en la calle Francisco Silvela, número 5,

bajo D, 28028 Madrid. Sus ámbitos: Territorial, todo

el territorio del Estado español, y funcional, la Admi-

nistración del Estado. Aparecen firmados los docu-

mentos de constitución por el ya referido señor

Romano Sirgo y por don Antonio José Doz Orrit,

don Ezequiel Jaquete Molinero, don Alfonso Carlos

Anaya Fernández de Lomana, don Bartolomé Sagre-

ra Moreno, don Félix Marín Leiva y don Pablo

López Blanco.
Lo que a fin de dar publicidad a la admisión

del depósito efectuada se dispone la inserción de

este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y

su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-

ción General.

El referido Sindicato adquirirá personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar transcurridos veinte

días hábiles, a contar desde el de hoy. Cualquier

interesado puede examinar los documentos depo-

sitados y obtener copia de los mismos en esta Direc-

ción General (calle Pío Baroja, número 6, despacho

211, Madrid), y formular su impugnación ante la

Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, a tenor
de lo establecido por el texto refundido de la Ley

de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín

Oficial del Estado» número 86, del 11).

Madrid, 9 de septiembre de 1999.—La Directora

general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora

general de Programación y Actuación Administra-
tiva, María Antonia Diego Revuelta.—37.541-E.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Confederaciones Hidrográficas

EBRO

Obra: Zona de Monegros, sistema de riegos de Alto
Aragón, acequia de Ontiñena. Expediente número

1. Término municipal de Ballobar (Huesca)

Siendo de urgente ejecución las obras relativas

a la zona de Monegros, como incluidas en el artículo

42 b) del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, a
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de

1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que

tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede-

ración ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de Ballobar (Huesca), para el día

21 de octubre de 1999, y hora de las diez treinta,

a todos los propietarios afectados por el procedi-

miento, y que se expresan en la relación expuesta
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en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ballo-
bar (Huesca), en la Secretaría General de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, paseo Sagasta,
números 24-28, de Zaragoza, y en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Huesca», para que sin perjuicio
de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita,
se proceda al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-
blemente el representante y el Perito de la Admi-
nistración, así como el Alcalde de Ballobar (Hues-
ca), o Concejal en quien delegue, podrán asistir
los propietarios ejercitando los derechos que al efec-
to determina el mencionado artículo 52, en su párra-
fo tercero.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1999.—El Secretario
general, Carlos de Miguel Domínguez.—36.897.

Obra: Zona de Monegros, sistema de riegos del Alto
Aragón, acequia de Ontiñena. Expediente núme-
ro 1. Término municipal de Candasnos (Huesca)

Siendo de urgente ejecución las obras relativas

a la zona de Monegros, como incluidas en el artículo

42. b) del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, a
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que

tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede-

ración ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de Candasnos (Huesca), para el día

20 de octubre de 1999, y hora de las diez treinta,

a todos los propietarios afectados por el procedi-

miento, y que se expresan en la relación expuesta

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Can-

dasnos (Huesca), en la Secretaría General de la

Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo Sagas-
ta, números 24-28, de Zaragoza, y en el «Boletín

Oficial de la Provincia de Huesca», para que sin

perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo

solicita, se proceda al levantamiento de actas previas

a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-

blemente el representante y el Perito de la Admi-

nistración, así como el Alcalde de Candasnos (Hues-

ca), o Concejal en quien delegue, podrán asistir

los propietarios ejercitando los derechos que al efec-

to determina el mencionado artículo 52, en su párra-

fo tercero.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1999.—El Secretario
general, Carlos de Miguel Domínguez.—36.901.

Obra: Zona de Monegros, sistema de riegos del Alto
Aragón, acequia de Ontiñena. Expediente núme-

ro 1. Término municipal de Ontiñena (Huesca)

Siendo de urgente ejecución las obras relativas

a la zona de Monegros, como incluidas en el artículo

42. b) del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, a
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de

1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que

tiene conferidas, la Presidencia de esta Confede-

ración ha tenido a bien convocar en los locales
de la Alcaldía de Ontiñena (Huesca), para el día

19 de octubre de 1999, y hora de las diez treinta,

a todos los propietarios afectados por el procedi-

miento, y que se expresan en la relación expuesta

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Onti-

ñena (Huesca), en la Secretaría General de la Con-

federación Hidrográfica del Ebro, paseo Sagasta,
números 24-28, de Zaragoza, y en el «Boletín Oficial

de la Provincia de Huesca», para que sin perjuicio

de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita,

se proceda al levantamiento de actas previas a la

ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusa-

blemente el representante y el Perito de la Admi-
nistración, así como el Alcalde de Ontiñena (Hues-

ca), o Concejal en quien delegue, podrán asistir

los propietarios ejercitando los derechos que al efec-

to determina el mencionado artículo 52, en su párra-

fo tercero.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1999.—El Secretario

general, Carlos de Miguel Domínguez.—36.902.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Consejería de Industria, Trabajo

y Turismo

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

Otorgamiento de concesión directa de explotación
de la Sección C, nombrada «Pastor», número 21.863,
sita en término municipal de Cehegín, de Murcia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

101.5 del Reglamento General para el Régimen de

la Minería, de 25 de agosto de 1978, se hace saber

que por esta Dirección General de Industria, Energía

y Minas ha sido otorgada la concesión directa de

explotación de referencia.

Con cuatro cuadrículas mineras, para caliza mar-

mórea, de la Sección C, de la Ley de Minas, soli-

citadas por «Mármoles Sandoval, Sociedad Anóni-

ma», con residencia en carretera de Calasparra, kiló-

metro 0,4, Caravaca de la Cruz, 30400 Murcia,

con la siguiente designación:

Vértice, meridiano, paralelo, PP:

1; –1o 47’ 00’’; 38o 02’ 20’’; 1; –1o 46’ 20’’;

38o 02’ 20’’; 2; –1o 46’ 20’’; 38o 01’ 40’’;

3; –1o 47’ 00’’; 38o 01’ 40’’

Todos los meridianos están referidos al de Green-

wich, elipsoide de Hayford.

Murcia, 22 de junio de 1999.—El Director general,

Esteban Salcedo Arias.—36.753.


